
    
 

Solución de Controversias 
Duodécima Ronda de Cartagena – 19 al 23 de setiembre 

 
Al inicio de la negociación, los países andinos realizaron una recapitulación de la última 
ronda, a fin de hacer una reflexión y un balance sobre lo avanzado. Con relación a los 
temas pendientes, se obtuvo muy buenos resultados pues EE.UU. aceptó las propuestas 
que los países andinos formularan en la ronda anterior. 
 
En lo referido a la lista de árbitros, EE.UU. propuso un máximo de hasta tres nacionales 
y dos no nacionales nombrados por cada parte. Se intercambió que los árbitros sean 
elegidos por consenso (solicitud de EE.UU.), y que la lista se aplique aún cuando no se 
haya nombrado a todos los árbitros. En el caso del capítulo sobre Servicios Financieros, 
se confirmó que ahí se manejará una lista de árbitros aparte, no siendo así en el caso de 
los capítulos de Medio Ambiente y de Asuntos Laborales.  
 
También se acordó que lo que originalmente constaba en un pie de página como ‘nota 
del negociador’ (“Para mayor certeza, la frase: “el nivel de beneficios que la Parte 
propone suspender” se refiere al nivel de concesiones bajo este Tratado cuya suspensión 
la Parte reclamante considera que tendrá un efecto equivalente al de la medida bajo 
controversia”), se dejará como pie de página permanente. 

Los dos temas pendientes en este capítulo son: 
- Anulación y Menoscabo. 
- Compensación monetaria con aceptación del demandante 


